
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso con la 

valoración de apoyos encomendada; Revisada la actuación no se observa la posesión de la 

persona designada como apoyo judicial - Sírvase proveer. 

Palmira, 31 de marzo  de 2023. 

El Srio. 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 

 

 

 

 

                                              

                                           De conformidad con el informe secretarial que antecede, 

como quiera que en la presente actuación se profirió la sentencia No.66 del 23 de 

marzo de 2023, mediante la cual la señora MARGARITA CARDONA DE GIRALDO 

se designó como apoyo judicial y esta no se ha posesionado aun, para los efectos 

contenidos en la Ley 1996 de 2019 el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 PRIMERO: REQUERIR que la persona como apoyo 

judicial del señor ANTONIO MARÍA GIRALDO OSPINA se comparezca hacer la 

posesión designada en el proceso de adjudicación de apoyo en el despacho. 

 SEGUNDO: Por la secretaría del despacho, realícense las 

anotaciones pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE  

El JUEZ, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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